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15097 ORDEN de 16 dejrmio de 1987 por 14 que se di.rpone
el cumplimiento iIe la sentencia dictada por 14 Sala
Tercera de lo Conunciost>-Administrativo de la
AudienciIJ Territorial de Barce/ona, en el recurso
contencioso-administrativo protrlOYido por don Diego
de la Torre Cdrdenas.

limos. Sres.: Ea el recuno conteuciolO-lldministrativo promo
vido por don Diego de la TolTC Cárdenas, como demandante y
como demandada la Administración Pública,~tadaYdefen
dida por el Letrado del Estado. contra la resolUCIón de 14 de marzo
de 1984. dietada por la Mutualidad Nacional de PrevilÍón de la
Administración Local por la que se denegaha la jubilación por
invalidez del recurrente¡ la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha
17 de diciembre de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo liguiente:

«Fallamoo: En atención a todo lo exp....to. la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la e:scelentisima Audiencia
Territorial de llarccIona, ha decidido;

Primero.-Desestímar el presente recurso.
Sq¡undo.-No hacer expresa impolición de las COItas.»

Este Ministerio para las Administracioncs Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estad~ el
aludido fallo. según lo prevenido en el articulo 103 v siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad.mlnistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de junio de I987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limOs. Sres. Subsecmarío y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 dejunio de 1987 por 14 que se dispone
el cumplimiento de 14 Jentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sal4 de lo Contenciost>-Administrativo
de la A.udiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo promovido por don Juan Z4morano
García.

limos. Sres.: Ea el recuno oontencioso-administrativo promo
vido por don Juan zamorano García, como demandante, y como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre IICCC$O a la Escala de Técnicos de
Administración de la A1SS. la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
21 de abril de 1981, ha dietado sentencia, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos d....timar y desestimamos el recuno
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Zamorano
GarcIa, en su propio nombre y derecho contra la d....timación por
silencio del recuno de reposiciÓD fórmulado ante la Resolución de
9 de enero de 1984. que declaró inadmisible por extemporánea su
petición de ooceso a la Escala de Técnicos de Administración de la
A1SS por ser las mismas conformes a derecho, sin que llapmos
expresa condena en costas.lt

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm.nistrativa.

Lo que dico a VV. n.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1981), el Snbsecretario, Juan Ignacio Molió García.

limos. Sres. Suboecretario y Director general de la Función Pública.

15098 ORDEN de 16 de junio de 1987 por 14 que se dispone
el cumplimiento de la 6enIencia dictada por la Sala
Tercera de 14 Contencloso-Administrativo de la
Au4ienciIJ Territorial de BarceJoM en el recurso
contenciOJlHldministralivo promovido por dolla Con
chita Vila Segura.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administtivo promo
vido por doña Conchita ViIa Segura, como demandante, y como
demandada la Administración l'ública, representada y defendida

ORDEN de 16 de junio de 1987 por 14 que se dispone 15096
el cumplimiento de 14 sentencia dictada por 14 Sala
Tercera de Jo Contencioso-Administrativo de la
AudienciIJ Territorial de BlUCelona. en el recurso
contencioso-administrativo promovido por el Ayunta-
miento de Malgrat de Mar.

limos. Sns.: Ea d m:uno contencioS<HldmiDistnltivo promo
vido por el Ayuntamiento de Malgrat de Mar, como demandante
y como demandada la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado. contra la resolución de 7 de
diciembre de 1983, del Ministerio de Administración Territorial,
desestimatoria del recurso de alzada intervuesto contra resolución
de la Vicepresidencia de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la AdmiDlstración Loca1, de 27 de abril de 1983, referente al
expedIente de jubilación a favor de don Antolín ~rioRedondo
Sánchez, la Sala Tercera de lo Contencioso-AdmiDlstrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha 21 de octubre de
1985, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administnltivo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Declarar la ¡nadmisibilidad del presente recurso.
SeBundo.-No hacer atribución de costas.

Asimismo se certifica que contra la anterior sentencia interpuso
la parte aetora recuno de apelación. habiéndose dictada otra por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo. con fecha 21 de marzo de 1981,
confirmando la apelada; IÍn costas.•

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado. el
aludido faIJo, según lo prevenido en el articulo 103 y si¡uientes de
la vi¡ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmU1ÍStrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

15094

15095 ORDEN de 16 dejunio de 1987 por 14 que se dispone
el curnplimunto de la sentenciIJ dictada por la Sala de
lo Contenciosu-.II.dministrativo de 14J AudiencUz Terri
toria/ de Albacete en el recurso contencioso-adminis·
17ativo prom""iI/o por don Antonio Mondéjar Garrido.

limos. Sres.: Ea el recuno contencioso-administnltivo promo
vido por don Antonio Mondéjar Garrido, como demandante, Y.
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de II de
marzo de 1985'},~d:-s!imación presunta, por silencio adminis
lnItivo. de la Y repoaición contra ella f011llulada, sobre
impugnación de convocatoria de pruebas selectivas unitarias para
;n"",so en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
CJVil del Estado Administrativo de la Seguridad Social, la Sala de
los ContencioS<!Administntivo de la Audiencia Territorial de
AIbacete, con fecha 15 de abril de 1987, ha dictado lIeDtencia, en
cuya parle dispolitiva dice lo ai¡uiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-administnl
tivo interpuesto por don Antonio Mondéjar Garrido. debemos
declarar y dec1aramoI nula, por oontraria a derecho. la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de I1 de
marzo de 1985 Y la deseatimación presunta, por silencio adminis
lnItivo, de la alzada Y reposición conlJa ella fórmulada, declarando
el derecho del mismo a una nueva convocaloria en los lérminos
interesados; todo cDo lÍO COIIaa.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha 1enido a
bien disponer le cumpla en aus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estad"" el
aludido fallo• ....m lo prevenido en el articulo 103 r siguieDlcs de
la vipnIio Ley dC la Jurisdil:ció" Contellciooo-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de jonio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecmarío. Juan Ignacio Mohó Garcia.

limOs. Sres. Subsecmarío y Director ¡cnera! de la Función Pública.


